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Comunicación de inicio PIC del Contrato de obra 1380-1061-2019, correspondiente a la
I.E. Antonio José Camacho Sede República de Perú, ubicada en Cali, Valle del Cauca.
Póliza de Seguro de Cumplimiento No. AA034381 expedida por la Equidad de Seguros
Gener

Controversias Contractuales UG FFIE <controversiascontractuales@ffie.com.co>
Mié 21/07/2021 12:18

Para: gmpingenieros@gmpeu.com <gmpingenieros@gmpeu.com>;gustavo.martinez@gmpeu.com
<gustavo.martinez@gmpeu.com>;nestor.hernandez@laequidadseguros.coop
<nestor.hernandez@laequidadseguros.coop>
CC: coordinadorinterffie@gmail.com <coordinadorinterffie@gmail.com>;mariocamacho@alianza.com.co
<mariocamacho@alianza.com.co>;jduran@ffie.com.co <jduran@ffie.com.co>;Camilo Alfredo D´Costa
Rodríguez <cdcosta@ffie.com.co>;Alix Del Carmen Alava Carrascal <acarrascal@ffie.com.co>

2 archivos adjuntos (427 KB)
FIE2021EE008825.pdf; FIE2021EE008826.pdf;

Señor 
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ RAMIREZ 
Representante
UNIÓN TEMPORAL GMP
Mamonal Km1 Sector Bellavista Control Logístico Bloc Port 
Local 27, Segundo Piso 
Cartagena, Bolívar 
 
Señor 
NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA 
Presidente 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES
Carrera 9 No. 99-07  
Piso 12 
Ciudad 
 
 
Respetados Señores.

De conformidad con el procedimiento aprobado por el Comité Fiduciario del PA-FFIE en su
sesión No. 441 del 06 de julio de 2021, de manera atenta la Dirección Jurídica de la Unidad de
Gestión de la UG-FFIE, remite las comunicaciones No.  FIE2021EE008825 y
FIE2021EE008826 del 21 de julio de 2021, a través de la cual  comunica el  inicio  del
procedimiento de incumplimiento contractual (PIC) del Contrato de obra 1380-1061-2019,
correspondiente a la I.E. Antonio José Camacho Sede República de Perú. Póliza de Seguro de
Cumplimiento No. AA034381 expedida por la Equidad de Seguros Generales.
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Teniendo en cuenta lo anterior, se le informa que podrá ejercer su derecho a la defensa y
contradicción frente a los hechos expresados en el informe de incumplimiento, mediante
documento allegado a la Unidad de Gestión a través del cual presente sus descargos, aporte
pruebas y remita las explicaciones del caso, el cual deberá presentarse en un plazo de cinco
(5) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la presente comunicación. 
 
Los descargos  y demás comunicaciones relacionadas con este procedimiento podrán ser
enviadas a las siguientes cuentas de correo electrónico:  

cdcosta@ffie.com.co 

controversiascontractuales@ffie.com.co. 
 
Por último, la información que soporta la presente comunicación podrá ser consultada en el
siguiente enlace de OneDrive:  

CO 1380-1061-2019 - Antonio José Camacho
 
Cordialmente,  
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